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Ley 20.898Titulo I

1371

Fecha de Aprobación
17-O8-2017

ROL S.t.t

1 136-20

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Arauca n ía

6 t,JRBANO r. RURAL

sTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20.898
B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón Defi¡itiva) de vivienda existente, susc ta por el propietario y el arqu¡tecto o

profesional compete¡te correspondiente al expediente N. 2017 /02A4 de fecha - -

C) Los antecedentes exig¡dos en el Título lArtículo 2" de 
'a 

Ley N'20.898.
D) El giro de ingreso municipal Nó 5352372 defecha 16-08-2017 de p¿go de derechos municipales

1

01060 Lote No

NOiA: Según letr. C) ¿rticulo 2'de l¿ Ley N'20.898 según AnÍculo r7" de la ocUC.

ELVO:

Otorgar Certific¿do de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la llecepción Definitiva de la vlvienda
existente con una superficie de 71.86 m2 ubicada en COLIMA

a.¡ Con ¡ .r'aa¡eTAvenrda/?aeje

M anzana localidad o loteo
sector URBANO de conformidad a plano y anrecedentes timbrados por esta D.O.t\I., que forman

LlrbanooRu.á

pa.te del presente certifiqado de Regularización

2.INDIVIDUALIZACIÓN DEL INIERESADO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

[,4ARiASOLEDAD ACUÑA BRAVO 7 .331 635 K

REPRESTNTANTE LE6AL DEL PROP¡ETARIO

3.INDIV¡DUALTZACIóN DELARQUITECTO O PRO:ESIONAL COMPETENTE (ve. ñota)
NOIvIBRE O RAZóN SOCTAL DE LA E'\¡pRESA (cuando .orrespondá) R.U.T.

ENTIDAD PATROCINANTE CO I\,,IP L EII E NTA LTDA 76.461.033-4

N O I,4 BRE DEL PROFESIONAL COMPETENIE PROFF;ION R.U.T.

NICOLAS EDUARDO LEÓN PÉREZ CONSfRUCTOR CIVIL 24340.n4-9

NOTA: (soLo PARA srruAcroNES ESpEctALES DEL pERMtso)

' Cualqu¡erdiferencia dél presente proyecto con la realidad, provocará la anul¿ción dei presente permiso

),/.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIN¡ULTANEA en 71,86 mts2 eñ prirner piso. Completañdo un total de 71,86 mts2
destino vivienda.

4.- Construcción acogidá al D.F.L. N'2, la cualimplde hacer cambio de destino ¿ más del20% de la su perficie ¿cogid a cualquiertipo de uso relac¡onado con e¡
expendio y/o venta de bebidas ¿lcohólic¿s y todos aquellos usos e impide dar que se r¡encionan en elArt. 162 cle la Ley General de Urbanismo y
Construcción.

5. CARPETA 923 año 2017 SEO 0204 con fecha del 2017
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NO DE CERTIFICADO

CERTTFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TíTULO ¡ DE LA LTY NO 20.898

SOLICIfUDES AF¿CTAS APAGO DT DER!C}IOS MUNICIPALES

R,U,T,

R.U.-T.
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